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De nuestra consideración: 

Adjunto sirvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. 
LTDA., trámite que se 7 concluido. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SOLPROF 

SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

NANCY ARACELY ROBALINO LOPEZ 

R DE: 

STAVO ROBALINO YEPEZ 

CUANTIA: USD. $ 120,00 

  

DI: 5 COP.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy MIÉRCOLES VEINTE Y SIETE 

(27) de agosto del dos mil tres (2003), ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, 

según oficio número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha 

cinco de agosto del dos mil tres, comparecen: UNO.- El señor ENZO 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, en su calidad de Gerente General y



Representante Legal de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES 

* PROFESIONALES CIA; LTDA.”, según nombramiento que se agrega como 

documento habilitante.- DOS.- En calidad de CEDENTE, fa señorita 

NANCY ARACELI ROBALINO* LOPEZ, soltera; por sus propios y 

personales derechos; TRES.- En calidad de CESIONARIO, el señor ENZO 

GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, casado, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y que a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO..- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de la cual conste la presente cesión de participaciones de la compañía 

“SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.” contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura: UNO.- El señor ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. 

LTDA.”, según nombramiento que se agrega como documento habilitante.- 

DOS.- En calidad de CEDENTE, la señorita NANCY ARACELI ROBALINO 

LOPEZ, soltera; por sus propios y personales derechos; TRES.- En calidad 

de CESIONARIO, el señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, casado, 

por sus propios y personales derechos.-Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía “SOLPROF 

SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, el cinco 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho; y se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diecisiete de marzo de mil novecientos 

  

  

he



  

noventa y nueve.- Aumentó sus capital y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, el 

veinte y tres de mayo del dos mil uno y se inscribió en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el tres de mayo del dos mil dos.- b) Con fecha quince de 

agosto del dos mil tres, la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

  

compañía “SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.” 

resolvió por unanimidad autorizar a la señorita NANCY ARACELY 
  

ROBALINO LOPEZ para que ceda las participaciones que posee en el 

  

capital social de la mencionada compañía, en el porcentaje que se indica en 

la referida acta, a favor del señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ; 
  

acta que se agrega en calidad de documento habilitante.- TERCERA.- 

SION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y debidamente    
    

  

   

izados por la Junta Universal Extraordinaria de Socios ya referida, los 

Cedenteg proceden a realizar las siguientes cesiones de participaciones: 

0 $ PART. CESIONARIO 

NANCY A. ROBALINO L. 120 GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ 

OTAL: 120 

Con lo cual la composición del capital social queda como sigue: 

    

SOCIos CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

JUANITA POZO CISNEROS 160 460 160 40,0 % 

GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ 240 240 240 60,0 % 

TOTALES: US$ 400 400 400 100,0 % 

Cada participación tiene el valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica.- La cesión incluye todos los derechos 

habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas sin 

reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva o utilidad.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de 

<Ñ



cada participación en un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) 

que los cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, y que 

por tanto, nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

DOCUMENTO HABILITANTE.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo 

ciento trece de la Ley de Compañías, se agrega a ésta escritura en calidad 

de habilitante, la certificación otorgada por el Gerente General y 

Representante Legal de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES 

PROFESIONALES CIA. LTDA.”, señor Enzo Gustavo Robalino Yépez.- 

SEXTA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- De la presente escritura se 

sentará la razón correspondiente en el Protocolo del Notario y se inscribirá 

en el Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos 

e impuestos que demande el presente contrato serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- HASTA. AQUÍ LA MINUTA, misma que ha sido suscrita por el 

Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con matrícula profesional número 

mil ciento cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se han observado todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

señores comparecientes , por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
—hocely Reis 

STAVÓ ROBALINO Y. SRA. NANCY A. ROBALINO L. 
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firmado). Doctor Juan Villacis Medina +« Notario Noveno. 

á
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Quito, a 15 de Noviercas de 2601 

SEÑOR 
ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ 
CIUDAD 

  

  

    
De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de accionistas de la compañía 

“SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA.”, celebrada el día 
15 de Noviembre: de 2001, eligió a usted como GERENTE GENERAL y 

consecuentemente REPRESENTANTE LEGAL de la compañía para el período 

estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil.    
   

antón Quito el 5 de octubre de 1998, y se inscribió en cl Registro 
ismo cantón el 17 de marzo de 1999, 

SRA. JUANITA DORIA POZO CISNEROS DE NELSON 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y consecuentemente 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES 
PROFESIONALES CIA. LTDA.", que antecede, 

Quito. a 15 de Noviembre de 2001 

Con esta fecha quéd rito al presente 

documento bajo el N2, DA e 3 

de Nombiamisrios Tomo errrL, 

Cuitoa 25 -ENE, AMM coro. 

RHISTRO NEÁCANTO 
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DERZOL GRIBOR SECAIRA 
ASTRAADOR MERCANTE 

“SUL CANTO QUITO



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 2003 

En la ciudad de Quito, el día 15 de Agosto de 2003/64 las 14h15, en el local de la compañía, ubicado en la 
Avenida Eloy Alfaro 2673 y Portugal, se instala la Junta Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA., bajo la Presidencia de la señora Juanita María 
Pozo Cisneros de Nelson, y actuando como Secretario el Gerente General señor Enzo Gustavo Robalino 
Yépez, con la asistencia de la totalidad de los socios, a saber señores: Juanita María Pozo Cisneros de 
Nelson titular de ciento sesenta participaciones, Enzo Gustavo Robalino Yépez titular de ciento veinte 

participaciones, Nancy Aracely Robalino López, titular de ciento veinte participaciones. Todas las 
participaciones son por valor de un dólar cada una .- Con la cual se determina una asistencia equivalente al 

“”Cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía. y con fundamento en el Artículo 
oscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, los socios aceptan por unanimidad la celebración de ésta 

Junta, declarando además que están suficientemente informados de tos asuntos a tratarse. 

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura del orden del gía: 

  

ÚNICO .- CESION DE PARTICIPACIONES 0 

Por aprobado el Orden del Dia pasan a tratarlo: 

De conformidad con el Art. 115 de la Ley de Compañias, con el consentimiento unánime del capital social, 
los socios aprueban las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE K PART. CESIONARIO 

NANCY A. ROBALINO LOPEZ 120 GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 

TOTAL: 120 

Con lo cual la composición del capital social queda como sigue: 

SOCIos CAPITAL CAPITAL NUMERO DE — PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

JUANITA POZO CISNEROS 160 160 160 40,0 % 
GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 240 240 240 60,0 % 

TOTALES: USS 400 400 400 100,0 % 

  

Habiéndose tratado el orden del día propuesto la Junta General de socios faculta expresamente al Gerente 

General y Representante Legal, para que en nombre de la empresa, eleve la escritura pública y realice todas 
las gestiones necesarias para su legalización. 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 14n45. 

La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión se 
.. Ya lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para constancia de lo cual firman todos los 

socios, conjuntamente con el Presidente y Gerente General-Secretaria que certifica. ==
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RS C. DE NELSON 
PRESIDENTE 

   

   
YEPEZ 

NERAL- SECRETARIO * 

NANCY A. 
CEDENTE 

OBALINO LOPEZ



CERTIFICADO 

Yo, ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES 
PROFESIONALES CIA. LTDA.”, en cumplimiento del mandato estipulado en el 
Art. 113, inciso segundo de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la cesión de 
participaciones constante en el Acta de la Junta Universal Extraordinaria de 
socios, celebrada el día 15 de agosto de 2003, tal como se expresa en dicha Acta, 

fue aprobada con el consentimiento unánime del capital social. 

Quito, a 18 de Agosto del 2003 

TEGENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
SOLPROF SOLUCIONES PROFESIONALES CIA. LTDA. 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

5 0483 1701937944 
NUMERO CEDULA 

1.” ROBALINO YEPEZ ENZO GUSTAVO 
na APELLIDOS Y NOMBRES 

ms . 

   

     

   
      

RATON: 'De conformidad con la facul en 8L At, - 

del. Decreto N” 2386 púbiicada en el Registro Oficial 564; de” 
12 de Abril de 1973 que amplio el Art 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exibió. 

qna 27 AUG 2003 
an Villaci Medina , . 

2 e 2 s 

A pair E e e Y 

  

    



  

         
  

  

       

      

  

   

  

  

        

    

   

    

  

  

       
      

      

       

   

   

    

dt mel je A a : = 
: ECUATORIANA 0 naroo Es3d% 1129: : 

! EL ECUADOR a o 

DIRECCION GENERAL se Ino CIVIL. IDENTIFICAC 24 t MSUETERO $ IA 

. e TUBADANIA sd, | ESERANDARTA ESTUDIANTE > 
A REINO OPE AT | PENA GUSTAVO ROPALIAO 
3 na de MANCO EUCERTA LOPEZ 

: | TOO DE NACIMENTO. y 2. y 4 RETORNOS 

TRA PIT e . PECAR DE CAULIONO 

: e i 

| Dé. 
' Y TA EL ud 

a. 

añ o o. ] 

REPUBLICA DEL ECUADOR TC 
TRIBUNA! a 

CERTIFICADO DE VOTACION i 

1707298184 ? 

i 
DULA 

| 

í * 

| | 

¡ | 1 | 

, | 

| o | 3 | - y 
¡ 

. 

| 
" . . 

RAJÓN: De confermidad con la facultad prevista en el Art 1 
del: Decrozo $? 3386 públicada en el Regisiro Oficial 564, de 

¡ un amplio el Art. 13 de la ley Notarial 
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- Se otorgó * ante mí y en fede 7 

ello , confiero esta QUINTA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Buito , a 

veinte y dos de Septiembre del año dos mil tres .- 

DMxsiiztace YA 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO ARGADO 

 



FAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  "SOLPROF" SOLUCIONES 

PROFESIONALES CIA. ¿¡¿YDA. otorgada ante el Notario Noveno 

torctor Gustavo Fíiores Uzcategui con fecha cinco de octku- 

bre de m11 novecientos noventa y ocho, cuvo protocolo se 

halias en la actualidad a mi  caPqo , según oficia numero 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MS6 de cinco de agosto 

de! dos mii tres "LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTE- 

CEDE" .- Quito a veinte y tres de septiembre del dos mil 

  

res .- 

Dsdrtar 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIA HOVENO ENCARSADO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO y 

  

ZÓN: Con esta fectia se tomó nota al margen de la inscripción número: 598 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 928, tomo 

130, correspondiente a la «Constitución de la compañía “SOLPROF SOLUCIONES 

PROFESIONALES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, veinticinco de Septiembre del dos mil ÓN 

e 
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DR. RAUL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANÍU% 

-0 DEL CANTÓN QUITO. 4 A


